
horas

Fecha de consulta 04 de agosto de 2023

Hora de consulta 14:08:44

COMPROBANTE   ELECTRÓNICO   DE   PAGO

Concepto del pago

Monto

IVA

Referencia numérica

Clave de rastreo

04 de agosto de 2023

EVALUACION EXTERNA 2022 INEA

$ 80,000.00

$ 0.00

928

8846APR2202308042446672878

Fecha de operación en el SPEI®

04 de agosto de 2023

14:06:20 horas

Fecha de abono en la cuenta beneficiaria*

Hora de abono en la cuenta beneficiaria*

Ordenante
Institución emisora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

Beneficiario
Institución receptora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

*La hora de abono corresponde al huso horario que rige en la Ciudad de México.

INSTITUTO NAYARITA DE
EDUCACION PARA ADU

072560012018899280

BANORTE HSBC

INSTITUTO PARA EL
DESARROLLO TECNICO DE

IDT7304062KAINE000506574

021320040589201748

Número de Serie del Certificado de Seguridad de la institución receptora del pago
00001000000516802127

Cadena Original (información del pago):
||01|04082023|04082023|140620|40021|BANORTE|INSTITUTO NAYARITA DE EDUCACION PARA ADU|40|072560012018899280|INE000506574|HSBC|INSTITUTO PARA
EL DESARROLLO TECNICO DE|40|021320040589201748|IDT7304062KA|EVALUACION EXTERNA 2022
INEA|0.00|80000.00|NA|NA|0|0|NA|0|0.00|00001000000516802127||

Sello Digital (firma provista por la institución receptora del pago):
ljQuKvI+5KwfLMx/16P9SFyRHKfwns/uYGyNwAc7B8dtdQtMKSRBv6eDFsunfkGp86d9pRfmjXnECPioDibzgDE2jiKa7SBpyP8Fgm/T2xmr/oO+bOORvc4ycPRewrhZCsvQCE+ZA
PsOcHcnT07FAF56v9NGlvAM2DM9F0vETea4JU1BwgkKrMcsEt4qIrQweYCzALuRr/OzT7KRXj94Hp33H41sNB4F+tzY+IqlmGAUgpLsiih4ORtmJS+EPEj7iKnKthyCe2tUi0gypYj
a3Rvz0Y+b/L4SGSbkp8iGUmG5NucLr1Rw9hEZeARa8QUYTS+kkEeA7fIMTvpIEDr1Fg==

La información contenida en el presente documento corresponde a la Confirmación de Abono generada y firmada electrónicamente por la entidad receptora del pago
(Participante Emisor de la Confirmación de Abono) bajo su estricta responsabilidad, conforme a lo establecido en la regla 20a. de la Circular 14/2017 emitida por el Banco de
México, por lo que este último no tiene responsabilidad alguna sobre tal información.

El presente Comprobante Electrónico de Pago se emite con fines informativos y está dirigido únicamente a los usuarios del SPEI® que proporcionaron electrónicamente la
información confidencial cuyo acceso y uso fueron previamente pactados, ya sea con el Participante Emisor o con el Participante Receptor de la Orden de Transferencia
Aceptada de su interés.

Para mayor información o aclaraciones respecto de este Comprobante Electrónico de Pago y/o de la Orden de Transferencia Aceptada que le dio origen, el usuario deberá
consultar a la entidad que le haya proporcionado el servicio de transferencia electrónica vía SPEI® o a la entidad que lleve la cuenta en la que se depositaron los recursos,
según corresponda.
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horas

Fecha de consulta 13 de octubre de 2023

Hora de consulta 12:14:46

COMPROBANTE   ELECTRÓNICO   DE   PAGO

Concepto del pago

Monto

IVA

Referencia numérica

Clave de rastreo

13 de octubre de 2023

EVALUACION EXTERNA SEGUNDA PARTE

$ 80,000.00

$ 0.00

928

8846APR1202310132583149896

Fecha de operación en el SPEI®

13 de octubre de 2023

11:40:05 horas

Fecha de abono en la cuenta beneficiaria*

Hora de abono en la cuenta beneficiaria*

Ordenante
Institución emisora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

Beneficiario
Institución receptora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

*La hora de abono corresponde al huso horario que rige en la Ciudad de México.

INSTITUTO NAYARITA DE
EDUCACION PARA ADU

072560012018899280

BANORTE HSBC

INSTITUTO PARA EL
DESARROLLO TECNICO DE

IDT7304062KAINE000506574

021320040589201748

Número de Serie del Certificado de Seguridad de la institución receptora del pago
00001000000506846171

Cadena Original (información del pago):
||01|13102023|13102023|114005|40021|BANORTE|INSTITUTO NAYARITA DE EDUCACION PARA ADU|40|072560012018899280|INE000506574|HSBC|INSTITUTO PARA
EL DESARROLLO TECNICO DE|40|021320040589201748|IDT7304062KA|EVALUACION EXTERNA SEGUNDA
PARTE|0.00|80000.00|NA|NA|0|0|NA|0|0.00|00001000000506846171||

Sello Digital (firma provista por la institución receptora del pago):
HSwx1qR/nTkCyClAdsXbaTa3JC7Qzj2DmuQejjtWjrHj4BD6ettH+vBIgXpg1Rh11fmybwCWk0IhbW1S2DDQp5FVUreTrQVWKZuBCAPUI2XzIaXe+wyQy26x4e9JA7q+frWaaT0Z
BCiKLjaRLHenjnSGhe7bNwTh/9e1qc2PtZEEMQ9syvCtc0l/WFR6bc7JSWcE1k5XdzSXwdE7bFpc9ImzniNMPXQS2/xdbT9v7aEBxiPMf48rDrA/9JUn2sEiaw0Ve9OLpRLuDfC9kA
RHPPKdyUqZaEoHYNZCjC+4qW9cSbM5RrKatUYZE75VcrsFE3GC+WN9qocUGiO3ZoMfQw==

La información contenida en el presente documento corresponde a la Confirmación de Abono generada y firmada electrónicamente por la entidad receptora del pago
(Participante Emisor de la Confirmación de Abono) bajo su estricta responsabilidad, conforme a lo establecido en la regla 20a. de la Circular 14/2017 emitida por el Banco de
México, por lo que este último no tiene responsabilidad alguna sobre tal información.

El presente Comprobante Electrónico de Pago se emite con fines informativos y está dirigido únicamente a los usuarios del SPEI® que proporcionaron electrónicamente la
información confidencial cuyo acceso y uso fueron previamente pactados, ya sea con el Participante Emisor o con el Participante Receptor de la Orden de Transferencia
Aceptada de su interés.

Para mayor información o aclaraciones respecto de este Comprobante Electrónico de Pago y/o de la Orden de Transferencia Aceptada que le dio origen, el usuario deberá
consultar a la entidad que le haya proporcionado el servicio de transferencia electrónica vía SPEI® o a la entidad que lleve la cuenta en la que se depositaron los recursos,
según corresponda.

Página 1 de  1


